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COMISIÓN NACIONAL DE PREVENCIÓN DE 
RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS 

 

Junta Directiva - Comunicado de Acuerdo  

Señor  

Jeffry Montoya Rodríguez 

Alcalde  

Municipalidad Pérez Zeledón 

 

Señora 

Viviana Solís Valverde  

Ingeniera  

Proceso Gestión Vial  

Municipalidad Pérez Zeledón 

 

Señor 

Minor Fabián Jiménez Barrantes 

Ingeniero 

Proceso Gestión Vial  

Municipalidad Pérez Zeledón 

 

Orlando Marín Fallas 

Jefe  

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción, CNE 

 

 

Estimados Señores:  

 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 154-10-2023, 

de la Sesión Ordinaria Nº 16-10-2023 del 05 de octubre del 2023, dispuso lo siguiente: 

 

Considerandos:  

 

Primero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-1567-2023, de fecha 22 de setiembre de 2023, 

suscrito por los señores Francisco González Picado, Ingeniero Fiscalizador de la Unidad de Gestión 

de Procesos de Reconstrucción, Orlando Marín Fallas, jefe de dicha Unidad y Jonathan Agüero 

Picado, director de la Dirección de Gestión del Riesgo, se remite documentación relacionada al Plan 

de Inversión denominado “Obras de protección contra inundaciones y control de erosión del sector 

de Rafiki Lodge en Río Blanco de Río Nuevo del cantón de Pérez Zeledón”, Legalidad N° 048-2023 y 

Reserva Presupuestaria N° 163-23MP (383054). 

 

Segundo: Los efectos producidos por la Tormenta Nate han provocado una serie de daños en la ruta 

interprovincial (San José Puntarenas) del sector de Rafiki Lodge en Río Nuevo del cantón de Pérez 
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Zeledón. A lo largo de esta vía que comunica con la comunidad de Rio Blanco de Dota, se 

produjeron serios daños en varios tramos de la vía como deslizamientos, invasión y destrucción del 

derecho de vía contiguo al Río Savegre, así como daños en la calzada de las vías como zanjas de gran 

profundidad, derrumbes menores, daños en el sistema de drenaje (alcantarillas y canales de 

evacuación). El Rio Savegre debe ser direccionado en varios puntos para definir una nueva ruta 

dentro del lecho del rio, por lo que se requiere la implementación de diques, enrocados y estructuras 

hidráulicas dentro del cauce y el camino que prevenga el ingreso recurrente del rio a la zona afectada 

y la consecuente afectación al camino a las comunidades aguas abajo. 

 

Tercero: Que el Decreto Ejecutivo N° 40677-MP, Tormenta Tropical Nate, publicado en el Alcance 

N° 242, Gaceta N° 190, del 09 de octubre del año 2017 y su ampliación, publicado en el Alcance N° 

69, Gaceta 69, del 21 de abril de 2023, se encuentra vigente y que las afectaciones se encuentran 

debidamente registradas en el Plan General de la Emergencia. 

 

Por Tanto;  
 

ACUERDO N° 154-10-2023 
 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Obras de protección 

contra inundaciones y control de erosión del sector de Rafiki Lodge en Río Blanco de Río 

Nuevo del cantón de Pérez Zeledón”. 

 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Municipalidad Pérez Zeledón. 
 

3. Se autoriza el uso de recursos del Fondo Nacional de Emergencias al Decreto Ejecutivo N° 

40677-MP, Tormenta Tropical Nate, de fecha 09 de octubre del año 2017, Reserva 

Presupuestaria N° 163-23MP (383054), Constancia de Legalidad N° 048-2023, por un monto 

estimado de ₡2,120,180,012.22 (dos mil ciento veinte millones ciento ochenta mil doce 

colones con 22/100).  

 

ACUERDO UNÁNIME FIRME 

 

Atentamente,  
 

 

 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
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